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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-09-2024 ACCIDENTE DE LA AERONAVE BEECHCRAFT V35B 

MATRICULA TG-VAC 26/05/2024 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Beechcraft Corporation. 

Modelo:  V35B. 

Serie: D10104.    

Certificado Tipo: 3A15, revisión 99, del 26 de 

octubre del 2022. 
 

Lugar del Accidente: Pista del Aeropuerto    

Internacional “La Aurora”, Zona 13 departamento  

de Guatemala, frente a la intersección Uniform. 

Fecha del Accidente: 26 de mayo de 2024. 

Habilitación de Licencia: Piloto Privado  

Avión. 
 

Almas a bordo: Cuatro (04). 
 

 

RESEÑA DEL VUELO:  
 

El día 26 de mayo 2024, la aeronave identificada con la 

matrícula TG-VAC, la cual pertenece a Lucar Sociedad 

Anónima, se reportó con torre de control La Aurora, 

efectuando su procedimiento de aproximación, luego de ser 

autorizado a su aterrizaje, la aeronave descendió sobre la 

pista de aterrizaje en dirección de norte a sur.  
 
 

La aeronave al hacer contacto con la pista del aeropuerto, lo 

efectuó sin el tren de aterrizaje, dañando al contacto con el 

pavimiento la hélice, motor y sección del fuselaje inferior, 

inmediatamente se presentaron al lugar donde se detuvo, las 

unidades de Servicio de Extinción de Incendios (SEI), 

efectuando los procedimientos para evitar cualquier incendio 

o evacuación de la tripulación y pasajeros a lo cual indicaron 

que se encontraron los cuatro ocupantes ilesos, la sección de 

operaciones del aeropuerto internacional procedió a movilizar 

la aeronave hacia un punto seguro, sin coordinación de la 

UIA.  
 

La Unidad de Investigación de Accidentes documentó el 

suceso, fotográficamente para iniciar con el proceso de 

investigación de lo sucedido el lunes 27. El proceso de 

investigación por accidente, será efectuado por la Unidad de 

Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual presentará el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


